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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Empleo

2 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2011, de la Dirección General de Trabajo,
sobre registro, depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Travalsa” (código número 28014372012008).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Travalsa”, suscrito por la co-
misión negociadora del mismo el día 9 de julio de 2011; completada la documentación exigi-
da en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 731/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo; en el Decreto 11/2011, de 16 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid, y el Decreto 98/2011, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta
Dirección y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 19 de octubre de 2011.—La Directora General de Trabajo, María del Mar
Alarcón Castellanos.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “TRAVALSA” Y SUS TRABAJADORES
(AÑOS 2011, 2012, 2013 y 2014)

CAPÍTULO I

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El ámbito del presente convenio afectará a todo el personal que integra la plantilla de la empre-
sa “Travalsa”, con exclusión del personal directivo, en la Comunidad de Madrid, siendo la actividad
manipulación y distribución de valija y correspondencia.

Art. 2. Vigencia y duración

Este convenio colectivo entrará en vigor el día de su firma y se extenderá hasta el 31 de diciem-
bre de 2014. Retrotrayéndose los efectos económicos al 1 de enero del 2011.

a) Con fecha 1 enero de 2011 se revisará el salario base sobre la base del IPC real del año
2010, incrementando en un 1 por 100. Resto conceptos permanecerán sin incremento.

b) Con fecha 1 de enero de 2012 se revisará el salario base sobre la base del IPC real del año
2011, incrementado en un 1 por 100. Resto conceptos permanecerán sin incremento.

c) Con fecha 1 de enero del 2013 se revisará el salario base sobre la base del IPC real del año
2012, incrementado en un 1 por 100. Resto conceptos permanecerán sin incremento.

d) Con fecha 1 de enero del 2014 se revisará el salario base sobre la base del IPC real del año
2013, incrementado en un 1 por 100. Resto conceptos permanecerán sin incremento.

Art. 3. Prórroga y denuncia

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2014 y será tácita-
mente prorrogado por años naturales, revisándose todos los conceptos económicos con la base del
IPC real del año anterior.

Si las negociaciones del nuevo convenio colectivo tuvieran lugar en tiempo que excediera de la
vigencia del presente convenio, se entenderá este prorrogado hasta finalizar las negociaciones.

Con dos meses de antelación a la fecha de finalización de su vigencia cualquiera de las partes
firmantes del mismo podrá denunciarlo sin más requisito que la obligación de comunicárselo a la
otra parte por escrito, en donde deberán constar las materias y los criterios de revisión del conve-
nio colectivo que se proponen por la parte denunciante.

CAPÍTULO II

Condiciones generales

Art. 4. Vinculación a la totalidad

El conjunto de los derechos y obligaciones contenidos en los pactos normativos de este conve-
nio constituye un todo indivisible y, por consiguiente, si la autoridad laboral no aprobase alguno de
sus pactos, el convenio quedaría invalidado en su totalidad, iniciándose nuevas deliberaciones.

Art. 5. Exclusión de otros convenios

El presente convenio será la norma principal que regule las relaciones laborales en el seno de
la empresa “Travalsa”.

Art. 6. Compensaciones, absorciones y garantía personal

A los trabajadores que disfruten condiciones globales superiores a las establecidas en este con-
venio les serán respetadas a título personal, y no serán compensadas ni absorbidas, debiéndose-
les aplicar, además, si estas fueran económicas, la subida pactada en este convenio.

Art. 7. Censo de trabajadores

La empresa se compromete a elaborar el censo de trabajadores con los datos siguientes: Nom-
bre, apellidos, documento nacional de identidad, sexo, fecha de antigüedad, fecha de nacimiento y
categoría profesional. Todas las incidencias y modificaciones que se produzcan en dicho censo se
pondrán en conocimiento del comité de empresa y delegado sindical en el plazo de cinco días an-
tes de su publicación en el tablón de anuncios de la empresa.

Los censos se entregarán a los representantes de los trabajadores en el plazo de dos meses a
partir de la fecha de firma del convenio y en todo caso previa petición por escrito.
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CAPÍTULO III

Jornada de trabajo, vacaciones y descansos, comunes

Art. 8. Jornada

Durante la vigencia del presente convenio colectivo se acuerda una jornada de cuarenta horas
semanales o su equivalente anual.

Art. 9. Horarios de trabajo

Dadas las particulares condiciones de esta empresa, los horarios de trabajo se tendrán que
adaptar en todo momento a las necesidades de la empresa relacionadas con la actividad de nues-
tros clientes.

La distribución será de lunes a viernes, Ocho horas diarias, salvo que el cliente tuviera necesi-
dad de trabajar en sábado, en cuyo caso se podría redistribuir la jornada.

La jornada deberá ser preferentemente en turno continuado, pero cuando por necesidades de
la empresa se deban realizar turnos partidos, estos no podrán partirse por un período superior a una
hora.

Art. 10. Calendario laboral

Durante el último mes del año, la comisión paritaria elaborará un calendario laboral anual en el
que vendrán recogido los horarios de trabajo, los descansos semanales, las fiestas y las vacacio-
nes de todo el personal.

Art. 11. Festivos y días de descanso

Los festivos y descansos que sean trabajados han de ser compensados con dos días de libran-
za cada uno de ellos de existir acuerdo entre las partes. En su defecto, conllevará una retribución
de 125,02 euros durante toda la vigencia del convenio, en concepto de plus festivo. Todos los fes-
tivos abonables según calendario laboral serán descansados o abonados según lo previsto en el
presente artículo, coincida o no con el día de descanso, equivalente a la jornada de trabajo.

De no existir voluntarios para la realización de festivos, la jornada semanal se distribuirá de for-
ma que el que trabaje el festivo traslade su descanso a los días que ambas partes acuerden; en este
caso no existiría compensación alguna.

Art. 12. Horas extraordinarias

Con carácter general tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan la jor-
nada diaria recogida en el artículo 9. En cualquier caso el precio de la hora extraordinaria para todo
el personal queda fijado en la tabla salarial anexa del presente convenio, pudiendo ser compensa-
das por descansos siempre que exista acuerdo entre las partes y en todo caso al doble de su valor,
es decir, una hora extraordinaria se compensara con dos de descanso. La realización de las horas
extraordinarias será siempre voluntaria, salvo casos de fuerza mayor.

Art. 13. Vacaciones

Todo el personal disfrutará de dos períodos anuales de vacaciones de quince días interrumpi-
dos o su parte proporcional, para los que hayan entrado durante el año en curso, estableciéndose
en este convenio el disfrute rotativo de uno de estos períodos entre el 1 de junio y el 30 de septiem-
bre. No obstante el descanso semanal anterior al inicio del período vacacional deberá haberse rea-
lizado, de no ser así su disfrute deberá contemplarse conjuntamente con el período vacacional.

La retribución se hará sobre la media de percepciones totales de los tres meses anteriores tra-
bajados, excepto las dietas de comida fuera de municipio, horas extraordinarias y plus de prolon-
gación de jornada.

Art. 14. Licencias con sueldo

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo:
a) Quince días naturales en caso de matrimonio del trabajador.
b) Un día natural en caso de matrimonio de parientes hasta segundo grado de consanguinidad

y afinidad.
c) Tres días en caso de nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad gra-

ve, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domici-
liario de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

d) En los supuestos anteriores, cuando se necesite hacer un desplazamiento de 200 kilóme-
tros por cada uno de los viajes de ida y vuelta, los permisos se aumentarán en un día más
de los señalados en cada caso.

e) Dos días por traslado del domicilio habitual.
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f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma
legal o convencional un período determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a
duración de la ausencia y a su compensación económica. Cuando el cumplimiento del de-
ber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del
20 por 100 de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al
trabajador afectado a la situación de excedencia. En el supuesto de que el trabajador por
cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, se desconta-
rá el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

g) Permiso para estudios: El tiempo necesario para concurrir a exámenes justificando dicha
necesidad.

h) Un día para renovación del carné de conducir.
i) El tiempo necesario para acudir al médico, justificando dicho tiempo.
j) Para realizar funciones sindicales de representación del personal en los términos estableci-

dos legal o convencionalmente.
k) Las mujeres trabajadoras por el tiempo indispensable para la realización de exámenes pre-

natales y técnicos de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de tra-
bajo.

l) Equiparación de los derechos que el Convenio contempla para los cónyuges en matrimo-
nio, a las personas que están registradas como pareja de hecho en el correspondiente re-
gistro oficial.

Todos los trabajadores afectados por el presente convenio disfrutarán de un día de licencia re-
tribuida al año, que habrán de comunicar como mínimo con una semana antes a la fecha en la que
pretendan disfrutarla. Dicho día no se podrá conceder a dos trabajadores al mismo tiempo ni tam-
poco podrá coincidir con días festivos, puentes o los días anteriores o posteriores de los mismos.

Tampoco se podrá solicitar este día de licencia retribuida con la intención de incrementar el fin
de semana.

El día de nochebuena y nochevieja, 24 y 31 de diciembre, respectivamente, se dejará de traba-
jar como máximo a las dieciocho horas, igualmente, no se podrá trabajar, durante todo el día, el 25
de diciembre y el 1 de enero, sin excepción alguna.

En todos los supuestos no contemplados en este artículo quedan sujetos a lo establecido en la
legislación vigente.

CAPÍTULO IV

Condiciones económicas

Art. 15. Salario base

Es el salario mensual asignado a cada categoría profesional y que figura en el Anexo I del pre-
sente convenio.

Art. 16. Retribuciones

Se establecen los siguientes conceptos salariales y extrasalariales:
— Plus nocturnidad: Se establece para el personal que realice el trabajo en turno de noche la

cantidad que se recoge en el Anexo. Su abono será proporcional a las horas nocturnas que
se realicen (la jornada nocturna se entiende de veintidós horas a seis horas).

— Plus de comida: Todo el personal que realice su jornada en turno partido y el descanso se
realice en horarios de comidas percibirá, en compensación por cada día efectivo de traba-
jo, la cantidad que se recoge en la tabla anexa como compensación a la manutención.

— Plus no ausencias: los empleados percibirán un plus mensual por 11 pagas con arreglo a
las condiciones que se detallan a continuación, siendo su importe de 50 brutos mensua-
les. Dicho Plus no se abonará en vacaciones, ni tendrá repercusión en las pagas extraordi-
narias y será revisable, incluso hasta poder eliminarse en función de los resultados de la em-
presa:
— 1ª baja por enfermedad, o ausencia al trabajo que no sea por accidente de trabajo: no

percibirá el plus de no ausencias en el mes que se produzca o en el siguiente si no se
ha descontado.

— 2ª baja por enfermedad, o ausencia al trabajo que no sea por accidente de trabajo: no
percibirá el plus de no ausencias en el mes que se produzca y/o en los dos meses si-
guientes.

— 3ª baja por enfermedad, o ausencia al trabajo que no sea por accidente de trabajo: no
percibirá el plus en todo el año natural.

— Pagas extraordinarias: Se abonará a razón de treinta días de salario base, antigüedad en los
meses de julio y diciembre, realizándose proporcionalmente para el personal de menos de
un año de antigüedad.
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Art. 17. Complemento personal de antigüedad

Los trabajadores percibirán un complemento personal de antigüedad por cada cuatro años de
servicios, cuya cuantía se calcula aplicando el porcentaje del 4 por 100 del sueldo base por cuatrie-
nio. Comenzándose a devengar desde el primero de enero del año en que se cumpla el cuatrienio.

Art. 18. Dietas

Cuando el trabajador, como consecuencia del desempeño de su trabajo, se traslade fuera de la
plaza habitual en la que se encuentre su centro de trabajo percibirá una dieta, cuyo valor se fija en
la tabla salarial anexa a este convenio.

La percepción de esta dieta se entiende distribuida en los conceptos y porcentajes siguientes:
— 30 por 100 por la comida que se realice a la hora del almuerzo.
— 30 por 100 para la cena.
— 40 por 100 por la pernoctación.

CAPÍTULO V

Prestaciones de carácter social, indemnizatorios

Art. 19. Retirada del permiso de conducir

En caso de que un conductor sufra la retirada de su permiso de conducir por sentencia firme, o
cualquier acto administrativo de la autoridad competente y de forma temporal, con un máximo de
dos años y un máximo del 5 por 100 de la plantilla fija de conductores en cada momento, la empre-
sa le asegurará un nuevo puesto de trabajo a elección de la misma, percibiendo el interesado la re-
muneración correspondiente a su categoría. Al término de la duración de la suspensión de su per-
miso, será reintegrado a su antigua categoría y puesto de trabajo.

Se entiende que siempre y cuando esté conduciendo al servicio de la empresa exclusivamente
y no supere el grado de alcoholemia permitido.

El conductor deberá comprometerse a disfrutar las vacaciones anuales durante el período de
privación del permiso de conducción.

Art. 20. Ropa de trabajo

La empresa proveerá al personal que trabaje con uniforme, entre el 1 y el 15 de octubre, de:
— Calzado cada dos años para la sección de almacén (un par de zapatos o un par de botas de

seguridad).
— Prendas de ropa cada dos años, consistentes en: Dos pantalones, una sudadera, dos polos

de manga corta.
Y para el personal de movimiento, que realice sus funciones fuera del centro de trabajo, recibi-

rá además de lo anterior:
— Una prenda de abrigo impermeabilizada cada dos años.
— Un chaleco cada dos años.
En el caso de que la uniformidad se deteriore con anterioridad deberá ser cambiada de inme-

diato, siempre que se haga entrega del deteriorado.

Art. 21. Jubilación

A) Jubilación general: En general se establece la obligatoriedad de la jubilación a la edad de
sesenta y cinco de edad, siempre que así se permita por la normativa vigente.

B) Jubilación parcial: La empresa se obliga a conceder la jubilación parcial a aquel trabajador
que, reuniendo las condiciones para la misma, así lo solicite, comprometiéndose esta a
cumplir cuantos requisitos se exijan en la legislación vigente en cada momento, a fin de ha-
cer efectivo este derecho a la jubilación parcial de los trabajadores, debiendo respetar lo si-
guiente:
— Los porcentajes de jubilación del 85 por 100.
— Los salarios a percibir por el trabajador del 15 por 100 de la jornada se abonará de

acuerdo con los siguientes criterios:
a) Los conceptos salariales, todos aquellos que forman parte de la base de contingencias

comunes), todos estos conceptos irán referidos a las cuantías que corresponda a cada
trabajador jubilado parcialmente en el momento de acceso a la jubilación parcial, se-
gún su categoría profesional. Dichos conceptos se actualizarán en la misma forma que
fije el convenio colectivo, de forma proporcional.

b) Las pagas extras continuarán siendo dos al año (julio y diciembre).
Todo lo anterior deberá adaptarse a la normativa existente sobre jubilación parcial en cada mo-

mento.
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Art. 22. Abono de sanciones

Las sanciones que se impongan por infracciones cometidas con ocasión del ejercicio de la ac-
tividad de la empresa, serán satisfechas por esta o por el trabajador según imputabilidad de la mis-
ma.

Art. 23. Revisión médica

Se gestionará un reconocimiento médico cada dos años a todo el personal, cuyo coste será su-
fragado por la empresa. El reconocimiento médico se realizará en el horario de trabajo que la em-
presa determine, con objeto de causar el menor perjuicio posible al servicio

Art. 24. Seguro de muerte e invalidez por accidente

La empresa suscribirá en el plazo de dos meses desde la firma del presente convenio un segu-
ro colectivo de accidentes, o revisará en el que tuvieran ya contratado, a fin de garantizar a todos
los trabajadores de su plantilla los siguientes riesgos y capitales a lo largo de toda la vigencia del
convenio:

— 10.000 euros para los supuestos de muerte derivada de accidente de trabajo o enfermedad
profesional.

— 60.000 para el caso de invalidez permanente, total o absoluta derivada de accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional.

Art. 25. Incapacidad temporal

En caso de baja por incapacidad temporal, tanto por enfermedad común o accidente no labo-
ral, la empresa incrementará la prestación económica de la Seguridad Social o mutua laboral de for-
ma que a partir del primer día, en la primera baja del año, el trabajador percibirá el 100 por 100 de
la base de cotización que sirvió para calcular la prestación y durante todo el tiempo que permanez-
ca en tal situación y hasta un máximo de dieciocho meses. En la segunda baja del año y siguientes,
el trabajador percibirá el 100 por 100 del salario a partir del décimo día de baja.

En caso de baja por incapacidad temporal, derivada de accidente de trabajo o enfermedad pro-
fesional, la empresa incrementará la prestación económica de la Seguridad Social o mutua laboral,
de forma que desde el primer día de encontrarse en tal situación el trabajador percibirá el 100 por
100 de la base de cotización salvo horas extras que sirvió para calcular la prestación y durante el
tiempo que permanezca en tal situación y hasta un máximo de dieciocho meses.

Art. 26. Clases de faltas

Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de la empresa regulada por este Convenio
Colectivo, se clasificarán atendiendo a su importancia, reincidencia e intención, en leves, graves y
muy graves, de conformidad con lo que se dispone en los artículos siguientes.

Art. 27. Faltas leves.

Se consideran faltas leves:
1. Una falta de asistencia al trabajo sin que exista causa justificada.
2. La no comunicación con antelación debida a faltar al trabajo por causa justificada, a no ser

que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
3. Discusiones que repercutan en la buena marcha de los servicios.
4. La embriaguez ocasional.

Art. 28. Faltas graves

Se consideran faltas graves:
1. Faltar dos días al trabajo en un mes sin que exista causa justificada.
2. La simulación de enfermedad o accidente.
3. La reincidencia en las faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro del trimestre,

cuando hayan mediado sanciones.
4. El abandono del trabajo sin causa justificada.
5. La negligencia en el trabajo cuando cause perjuicio grave.

Art. 29. Faltas muy graves

Se consideran faltas muy graves:
1. Faltar más de dos días al mes sin causa justificada.
2. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas.
3. El hurto y el robo, tanto a los demás trabajadores como a la empresa o a cualquier persona

dentro de los locales o fuera de la misma, durante acto de servicio. Quedan incluidos en este apar-
tado, el falsear datos, si tienen como finalidad maliciosa el conseguir algún beneficio.
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4. La simulación comprobada de enfermedad; inutilizar, destrozar o causar desperfectos en en-
seres y departamentos de la empresa; la embriaguez reiterada durante el trabajo; los malos tratos
de palabra u obra o falta grave de respeto o consideración a los jefes, compañeros o subordinados;
abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad, la reincidencia en falta grave, aunque sea de
distinta naturaleza, dentro del mismo trimestre, siempre que hayan sido objeto de sanción.

5. El acoso sexual, entendiendo como tal toda conducta de naturaleza sexual o cualquier otro
comportamiento basado en el sexo que afecte a la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo,
incluida la conducta de superiores y compañeros, siempre y cuando esta conducta sea indeseada,
irrazonable y ofensiva para el sujeto pasivo de la misma, o cree un entorno laboral intimidatorio, hos-
til o humillante para la persona que es objeto de la misma; o la negativa al sometimiento de una per-
sona a esta conducta sea utilizada como base para una decisión que tenga efectos sobre el acce-
so de esta persona a la formación profesional y al empleo, sobre la continuación del empleo, sobre
el salario o cualquier otra decisión relativa al contenido de la relación laboral.

6. El abuso de la autoridad ejercido por quienes desempeñen funciones de mando.
7. En general las enumeradas en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores, que no hayan

sido enumeradas en los puntos anteriores.

Art. 30. Despido y sanciones

1. En caso de despido de un trabajador, la empresa lo comunicará de forma obligatoria a la re-
presentación legal de los trabajadores previamente a la comunicación de la apertura del expedien-
te disciplinario al trabajador. Igual comunicación tendrá en caso de sanciones.

2. Todos los recibos que tengan el carácter de finiquitos se firmarán en presencia de la repre-
sentación legal de los trabajadores salvo renuncia expresa del interesado. Se observará en esta ma-
teria lo dispuesto en la Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre Derechos de Información de los Represen-
tantes de los Trabajadores.

3. Personal con capacidad disminuida. La empresa vendrá Art. 27. obligada a acoplar al perso-
nal, cuya capacidad haya sido disminuida, por la edad u otras circunstancias antes de su jubilación,
a otros puestos, con máximo del 5 por 100 del total de la plantilla y en trabajos adecuados a las nue-
vas condiciones del trabajador, retribuyéndole con arreglo al puesto de trabajo y categoría nueva
que se le asigne.

CAPÍTULO VI

Disposiciones adicionales

Primera. Comisión paritaria. Para la interpretación y aplicación de este convenio se acuerda es-
tablecer una comisión paritaria cuya composición será la siguiente:

— Representación de la empresa: Tres representantes de los mismos.
— Representación del personal: Tres representantes de los trabajadores elegidos entre los

miembros del comité de empresa y firmantes del presente convenio.
Pudiendo cada una de las partes contar con la presencia de asesores.
Dicha comisión paritaria se reunirá a petición de cualquiera de las partes que la integran, en un

plazo máximo de cinco días desde la petición y debiendo tomar la resolución pertinente en el plazo
de cuarenta y ocho horas.

Segunda. El incremento económico del año 2011 será el reflejado en las tabla anexa y en los ar-
tículos del presente convenio.
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TABLAS SALARIALES TRAVALSA AÑO 2011 
 

(IPC real 2010 (3%) + 1) 
 

CATEGORÍAS SALARIO BASE HORAS EXTRAORDINARIAS 
Director General 1195,33 6,65 
Jefe Superior 1155,87 6,65 
Jefe de primera 1112,78 6,65 
Jefe de segunda 1069,66 6,65 
Oficial de 1.a Administrativo 990,71 6,65 
Oficial de 2.a Administrativo 951,53 6,65 
Auxiliar Administrativo 811,21 6,65 
Encargado 951,53 6,65 
Oficial de 1.a y conductor 904,62 6,65 
Oficial de 2.a oficios varios 865,09 6,65 
Personal subalterno 811,20 6,65 

 
CONCEPTOS SALARIALES PARA EL AÑO 2011 EUROS DÍA 
Plus nocturnidad 1,97 
Plus de ayuda comida 1,97 
Dietas 71,28 
Festivos y Descansos 125,02 

(03/36.136/11)
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